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LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leye 
^ertarseren I 
al Gefe Volil 
tanto H o s 

AI) V ERTENCl \^OFIClA L 

órdenes y «nuncios que hayan de iri-
$ Boí.tri5fcs O f i c ía l e s se han de mandar -
o respectivo, por cuyo conducto se pa-
ditoi es de Jus mencionados periódicos. 

abriyde 1839;. 
" . -• 

S L P U B L I C A I O D O S L O S DIAS, E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSWUCION —lin esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella i i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 14* 
por un ano.—Se admiten suscriciones-en • Madrid enulas oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera <le esta capital, directa-

— Ü Sfi 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sel los.—Un número suelto 10 cuartus. 

ADVEHTENCLA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente. . a l_serv ic io nacional, que dimane de las 
mismas; p e r o T ó T a V interés particular- pagarán su 
inserción 

•RIME 
5 — L _ - « 

ERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA 
1 ' 

SHtf. ja Jleiifi (Q. D. G.) y su au-
gostareaí familia continúan en esla corte, 
sin rioveuad en su importante salud 

CONSEJO DE Mi
smos. 

7 
MliMSTtRIO D P LA GOBERNACIÓN. 

KKA 

En 
leuda si 
la Ajidk 
vincia 

1.857, sin que sobre tales cuestiones pro-j 
ceda fallo arbitral: 

Que la Sala primera de la Audiencia, 
después de sustanciar el artículo (le cotu-

lí-üliiClAL petencia, resistió el requerimiento consi-
j r—=— -aerando de sujLtribucion el conocimiento 

de las cuestiones que se debaten, al te
nor de tos artículos 42 de los estatutos 
de la Sociedad y 523 del Código de Co
mercio, do lo cúalresultó el presente con-
l l i c t u : 

Vistos lo* artículos 50 y 54 del re
glamento de 17 de febrero de 1848, se
gún los-cuales las sociedades mercantiles 

{>« «r acciones estarán constantemente bajo 
ajns^eccjon del Gobierno y del Gefe po-

lítícó (hoy XI'ObeTTKnirjr) de-la- provincia, 
de su domicilio, en cuanto á su régimen 
administrativo y aja exacta observancia 
de susjesíalutos y reglamentos; y forma
lizarán anualmente un balance general de 
su situación, en que se comprenderán to
das las operaciones practicadas en el ano, 
sus resultados y eí estado de su activo y 
pasivo; cuyo balance, autorizado por los 
Administradores de la compañía bajo su 
res ponsabll idad directa y personal, y^les r 

I pues de reconocidos y* aprobados en jun-
1 ta general de accionistas, & remitirán al 

Gefe político de la provincia, quien dis-
rjomrra—su ^inpcobacion y hallándolos 
exactos y conformes con los libros de la 
compañía, se imprimirán y publicarán en 
el liolelin Oficial, comunicándose asi
mismo al Tribunal tic Somería del ter
ritorio: 

fistos los artículos 14 y 15 del reglá

IS DECRETOS. 

)s autos y espediente de compe-
si itailafante la Sala primera de 
acia y el Gobernador de la pro-
I Barcelona, de los cuales resulta: 

"Quejüon Heñíanlo Mu aladas interpu
so demanda ante el Tribunal de Comer
cióle larcelona contra la sociedad anó
nima ti! talada Industria, algodonéra, pi-
dientlo juese la condenase á que, ETTCA-
so 3e ii sirlir E N nojentregarle Oo. 973 rs. 
13ñ£nt i. por síu salario de Director de ja 
misma sociedad, al respecto de 10 por 100 
de utilidades deducidas después de cu
brir anualmente el fondo de reserva - y 
coffesriondienles al ano deÍJS58, nombre , 

; rok que, con los tjife ü^sTpaTTlexH^veftio d«-i2.de-seliejnl)rede í 857, en que 
t u l l í ;i í ' l l P « J i n i i ; V lí» Ot;/>Aru>inn A ac/iann!n ^ . . « . ^ . - ' ^ " ""i »— f—>--«—,i dan la peslionjy la escepcion ó escepcio-
ne$.qua se oponjgan, y que casojLc_discor-
dla nombren un tercera: 

. Que seguido el pleito por todos sus 
tr&ñitqs, y después de varios incidentes, 
el Tribunal de Comercio condenó á la so-
ciedadjal nombramiento de arbitros, se-
Kuñ sejsoljcilaba; é interpuesta apelación 
de este fallo,que fue admitida, se remi
tieron Jos autos á la Audiencia de Bar
celona! 

Que en tal estado, el Gobernador de 
la provincia ¡promovió competencia en 
consideración á que los beneficios resul
tantes del balance presentado por Muti
ladas, de los'tcualefc habría de deducirse 
el 10 por 100 i le su asignación, quedaron 
anulados por los reparos que hizo la Junta 
de gqbiejftio de Ta sociedad, aprobados -

en juntíLgeneraJ oje atvionistas bajo la 
inspección y comprobación de la Adminfe-' 
tración; ^sosteniendo (pie el conocimien
to de laiT cuestiones relativas á la apro
bado i de. loa balances de las conpaftias 
por acciones corresponde á la misma Ad
ministración! según Los artículps 30 y 34 
del reglameíAo de 17 de febrero de 1848, 
y 14¡í 15 del de 12 de diciembre de 

~ -

se previene que anualmente-, o cuañtíR 
veces fornico las compañías balances ge
nerales, exija ^l Gobernador jó. dejegada 
una copia de ellos, y complanándolos ron 

| los libros de la sociedad, y calilicando su 
activo y pasivo, remitan al Gobierno di
chos balances con informe circunstancia
do acerca de los mismos, en que se ma-
niüeste si la compañía ha repartido ó im
putado dividendos activos ó algnna par
te de ellos por cnenla dé benelioios cal
culados y no realizados; mandándose tam
bién que los Gobernadores ó delegados 
de las compañías concesionarias de obras 
públicas (pie tengan concedida subven
ción cuiden de que el importe de las sub
venciones figure siempre en los balances; 
de que los dividendos activos procedan 
sokntenle-debeneücios efeclivos realiza
dos, y de que las empresas imputen sus 
gastos con separación al capital del esta-
ilecimiento ó al de explotación, según cor

responda por la naturaleza de los mis
mos gastos: 

Víate fll art 42 de los estatutos de ta 
sociedad Industrial algodonera, que dice: 
'«En "todas-las- cuestionen, une .puedan 

»la socieda se nombrarán también arbitros 
ucon arreglo á las leyes, dos por cada una 
»de las parles, los cuales nombrarán un 
»uu tercero en caso de discordia:» 

Visto el art. 525 del Código de Co
mercio, en que se determina que toda di
ferencia entre los socios se decidirá por 
Jueces arbitros, hayase ó no cslipüiaTJü 
en el contrato <lc sociedad: 

Consideran! lo: 
1.° Que la inspección y tutela que 

correspoide á la Administración, asi so
bre los balances de las compañías por 
acciones como en cuanto se refiere á sú 
régimen administrativo y á la exacta ob
servancia de sus estatutos y reglamentos, 
no obsta para que se ventilen judicial
mente todas las cuestiones míe puedan 
suscitarse con arreglo á derecuo respecto 
á los mismos balances y demás actos y 
opeí aciones de las espresadas compañías 

2.° Que por tanto, ora so mire á 
Muuladas como socio, ora como jnanda-
lario de la sociedad, es incontestable que 
no corresponde á la Autoridad adminis-r 
t ral i v a el conocimiento de la cuestión que 
Munladas promueve, relativa á si se le 
adeuda ó no legalmente la cantidad que 
reclama por'salarios de Director en el 
año de 1858; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de-Jsstado-cn. plena, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á once de febrero de 
mil ochocientos sesenta y tres.— l ista 
rubricado de la Heal mano.'—Kl Ministro 
de la Gobernación, Antonio Aguilar y 
Sorrear - ;; a-i I _ — 

produzcan sus peticiones los Gefes y Ofi
cíales que hayan pertenecido al mencio
nado ejército de África y se consideren 
con derecho á que se les abonen sueldos 
v demás goces que pudieran corresponder-
les en aquella época. 

De Heal orden lo digo á V. E. para 
^-eeflOwnieitffl^uBje^^ 
Dios guardé á V. E. muchos ácñfls. IMatTfid 
13 de febrero de 1865.—O'Ooñnell. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Megoaado 2."— 
_ Establecimientos penales. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura del 
confinado desertor del presidio del Canal 
de Isabel II, Ramón Polo Tienzas, cuyas 
seüas se espresan á continuación, de
biendo darme conocimiento de este ser-
vico. . J f y ^ H j ^ "2 I o 

Estatura 5 pies, una pulgada; pelo 
rycejas.castaños; ojos pardos; nariz re

gular; í)árba-poblada. 

MINISTERIO DÉLA- GUERRA. 

La Reina (Q. D. G-), de conformidad 
con lo informado por el Director general 
de Administración militar en 20 de ene
ro último acerca de la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 2."> de octubre 
próximo pasado, promovida por el Capi
tán del Ratallon provincial de Monforlo, 
destinado á esa Dirección general, don 
Máximo Cánovas del Castillo, ha tenido 
á bien concederle se le acredite la dife
rencia de sueldo de reemplazo á activo, 
correspondiente al mes de mayo de 1860, 
en que: desempeñó el cargo de Aposenta-

'Eos Alcaides de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil, y 
demás (lependlentes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura del con
finado desertor del presidio del Canal de 
Isabel 11, Kamon IMaza, cu vas señas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Estatura •"> pies , p (¡id-adas; pelo y 
cejas castaños; ojos pardos; nariz ajilada; 
cara obal; barba regular. 

Los Alcaldes de esta provincia, 
pecíóres de vigilancia, Guardia c 

, Ins-
_ civil y 

alemas dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura del con
finado desertor del presidio del Canal de 
Isabel 11, Félix Guinet Üesforets, cu vas 

S M ¡,£ 2 l u n l e d liempo Irascur- blondo darme conocimiento de esle rtr-
rido i|esde la terminación de aquella cara- 'vicio: 

d a t u r a o pies, 2 pulgadas; pelo y 
regable plazo de un mes, contado desde cejas negros^ojos pardos; nariz regular; 

. el día en que se publique en Xa Gaceta de cara «d.; barba lampiña. 
"tfdouFfwioBrW de I Madrid esta Real dwpos^ion^ ^ a r a au»¿. 

- * I t * * « « » » « í ; , - - -• n M 1, . 7 ¿7 r -t — - — ^. z. - ~ — — 
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a la eftfnla del Cantón de Bagajes de Gelafe, perteneciente al cuarto trimestre de 1862 . 

Persona 

que prestó el servicio 

=5 

I 

< 
ta 
c 

—< 

so ce 

ballasar Ortega. . 
Idero 
ídem 
ídem 
ídem 
Iderñ 
l d « ñ 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
I d e r a ^ , 
Weni 
ídem 
ídem 
Idam 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem * 
ídem 
ídem 
ídem 

IdcnT 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
M.m 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
Mein 
ídem 
Ídem 
ldom 
Ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
Id m 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

C arros ídem* f I -
de f <• dos r íns m a 

Hora Mes. i Vño. b ueyes . nulas. yores. 

6 H Sobre. 86 i t> i> 

7 11 id. id n 4 
'8 11 ¡d. i.l. D 4 
6 14 ¡d. id. 1) a 4 
7 14 id. ,¡ Id B » 2 

8 11 id. Id. » i 2 
4 9 15 id. id. a » 
2 
4 

8 16 id. >. J J . . i) V 2 
6 18 id. i (b » I 4 
7 18 id. i d : • 
8 18 id. id i » 2 

i 
1 

9 19 id. id. » 
2 
i 
1 8 20 id. id, 

2 
i 
1 

7 . ¿i id. i,. » 4 
7 i\ id. •d. » 4 
8 21 id. id. » 1 . 2 
8 13 id. rd. » B » 
7 *5 id. ^ id. » 2 

29 id. 1.1 • » 8 
8 lo ¡á.L i l . » 0 2 
8 ¿b i d . v id. •i 1 

8 ¿ti id. id. •i B P 
to n id. »w. » .1 

7 28 id .^ id. 1 » 4 
7 >8 id. id n » 4 
8 ¿8 id. id n U 

1 
I 

7 19 id. id T. u 1 
I 8 29 id. :d. » B 
1 
I 

2 29 id i d . i ! 2 
6 30 id. id. i B 

2 9 JO i.L Id . ja 
B 
2 

2 1 Dicbre. id i » 

B 
2 

7 " 2 id. id. » 0 » 
_ — \ 8 2 id. id B B 

8 i id. * id. h 8 2 
8 2 iít:— id. j n B 1 

t i 4 id. id. • » 1 

1 5 id. . id » B 4 
8 5 id. id. i) B 2 
8 5 id. id. » 2 » 
5 7 id. id. p B 4 

4 12 id. id. B B 
4 
4 

8 s i . ¡<i. » B 0 
8 1 id. id . B B 4 

8 í» id. id. » » 4 
• 9 M id. «i; n B B 

8 
s 

12 id. id » 4 8 
s 12 id. id. < » \ 
8 12 id. id. í 8 12 id. id » 3 

1 i 15 id. id. ~ * i » 
3 
1 

8 18 id. id B B 2 
2 19 id. id. » B t 
8 1 i id . id. » B 

4 8 
8 

11 id. id. 1) » " i 8 
8 11 id. W. » » 4 

8 1! id. i.i - * ~ 1 8 11 1 id. id. 2 
8 It 1 id. id. )) i) 2 
1 K > id. Id. i » 2 
2 2 : > id. id. » » ¡r (* 
8 2: 1 id. id B n 
8 2; 1 id. Id. • i» 4 

8 2 . 1 id. id. • B 2 
8 2< 1 id. id. » B 4 

8 2» i id. 'id. » B •4 

6 
B 
2 
4 
4 
4 
B 
2 
4 
6 
2 
i) 
2 
4 
3 
4 
D 
2 
6 
2 
2 
B 
n 
4 
4 
* 
» 
2 

5 
2 
6 
G 
4 
* 
o 
2 
4 
6 
2 
n 
fi 
2 
2 

2 
2 
4 
4 
» 

Getafc. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
•ai. 
id; 
.d. 
idí 
ídj 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

t 
id. 
id. 
id. 
id. 
td. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
,d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

- id. 
id 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Guardia c ivi l . . 
Idom 
Idom 
I ! em 
ídem 
ídem 

Simón Linan 
Fernind© López . . . 
Guardia civi l . . . . . 

ídem" — 
Ideirf 

Elena Rivera. . . 
Francisco Muñoz 
Guardia civil. . . 

Ll.-m 
l.l-in 

t»t • r *'t: • 111 < - Heriiffiídsz 
Gi.ardia civil. . . 

Id', tu 
I • 1 • • 111 

l'.ulro S;ii^¡<iVüI.. . 
Pablo I) fiado. • . 
Juan I>i.tr. • . . 
Guardia civil. . . 

Ídem 
ídem 

|A 'itoni.» Aldero . 
[Julián Ta; ia. . . . 
Carpió Teodoro. . . 
Viccnle Jor•••aii . 
Ángel S i tos . . 
Cuatro 8'ddados.. 
GuarJia civil. . 

Mein 
ídem 
Ídem 

Pantaleon Diaz. . 
Guardia civil . . 

ídem 
MiMIl 

Isidoro Solo . . 
Krain isco Fuentes 
Guardia civil. . 

Mam 
l 'em 

Manuel Garrido . 
Guardia c i f i l . . 

ídem 
I l'-in 

Manuel Várela . 
María Andíade^/. 
Doí enfermos. . 
José García . . 
Guardia civi l . . 

ídem 
tma 
Idoni 
ídem 
ídem 

Jonqu'ii «Zervera.. 
Victoriano «Ciscar 
Guardia Civil. . 

Idom 
ídem 
ídem 
ídem 

» - 9 

Ídem 
Ídem 
ídem 

Fijo do Ceuta. 
Enfermo. 

Presos. 
Mein 
ídem 
Pobre.. 

Fijo de Ceuta. 
Presos. 
Idom 
ídem 

Knluruio. 
Presos. 

Ídem 
ídem 
ídem . 

Fijo do CouU. 
Kufcrmo. 
Presos. 

Mein 
Id¿m 

. .'» 
Enfermo. 
Soldados. 

Guardia civil . 
Fijo de Ceuta. 

l'resos. 
ídéJB 
Id-m 

Soldado». 
Pobre. 

Presos. 
Ídem 
Ídem 

Infantería de Cuenca. 
Fijo de Ceuta. 

Presos, 
ídem 
Ídem 

Cazadores de Vergara. 
Presos, 

ídem 
ídem 

Infantería de Ceuta. 
/ Pobre. 

ídem 
Presos, 

ídem 
Mein 
ídem 
raerá 
ídem 

Coraceros del IVcy 

Presos, 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 

Cádi*. 
Madrid. 

[Santander. 
Xüledo.. 

ICiudad-Reíl 
Madrid. 

!dem 
Burgos. 

Chinchón. 
Cartagena. 

Madrid.. 
Ídem 
ídem 

Ócaña. 
Granada. 
Toledo. 

Colmenar. 
Valencia. 
Toledo. 
Madrid, 

ídem 
Cataluña. 

Muicia. 
Córdoba. 

Cartagena 
Mudnd. 

ídem 
Murcia. 
Coruña.' 
Madrid. 

Valfadolid. 
Coruña. 
Cádiz. 

Ocafia. 
Toledo^ 
Madrid. 
Cádiz. 

Manzanares 
Cádiz. 
Alcalá. 
Toledo. 
Coruña. 

Valencia. 
ídem 

Toledo. 
Valladolid 

Toledo. 
[Ciudad Real 
Cartagena. 

Coruña. 
Sevilla. 
Madrid. 

Yiilacafias. 
» 15 

; Cádiz. 
Madrid, 

idom 
|Cividad-Real 
- Sevilla. 
:Zaragoza. 
Pamplona. 

Toledo. 
* "~ z 

ídem 
Alcalá. 
Madrid. 

Gobninador. 
Ídem 
hlcm 
Idejn 
ídem 
Mein 

Capitán general 
U e m 

Juzgado. 
Alcalde constit 

Id^lii 
ldeu§ 

¡Capitán general 
Juzgado. 

Goberua or. 
Ídem 

Alcalde: constit 
Ídem 

Gobernador. 
Alcáldo corregr 

ídem 
Capitán geHcral. 
Junio de caridad. 
Alcalde constit 

ídem 
Gobernador. 

Ídem 
Ídem 

Capitán gener:d 
Gobernador. 

Capitán general 
ídem 

Gobernador 
Ju/gado. 

Gobernador. 
Capitán general 
Alcalde ounstil 

Juzgado. 
Alcalde coiistil 
Cte. del presidio 

Gobr. miUlar. 
Capitán general. 
Cte. del presidio 

Gobernador, 
ídem 

Capitau general 
Gobernador. 

ídem 
Comandante. 

Capitán general 
Junta de caridad 
Alcalde corregr 
Alcilde constit. 

Gobernador. 
Mein 
Mein 
Moni 
Ídem 
Ídem 

Capitán general 
Ídem 

Gobernador. 
Cte. del presidio 

Gobernador. 
Alcalde constit 

Gobernador 

AgOStO 
Nobr... 
O c t u b 

Wr 
id. 
id. 
id 

Sotbre 
N.d.ru. 
Selbrt: 
Nobrc. 

id. 
i.i. 
id. 

Octub 

id. 
¡.r. 

Sobre 
id-. 

Octubr 
S0U>6 

T'~ 
lOclu 
Nobre 

id. 
id. 

Uelbre 
id. 
¡d 
id, 

Nobre. 
ia. 
i .i . 
id. 

Ociubr 
Nobre 
Selbre 
Nobre. 
Dicbre. 
Octubr 

id. 
Nobre 
Dicbre 
Octubr 
Dicbre 
Nobre 

¡Se.bre, 
Octub 
Nobre. 
Dicbre 

id. 
Octubr 

m. 
i.i. 
id. 

Nobre 
Octub 
Nobre. 

id 
Dicbre 

id. 
id. 
id. 
id. 

I8»2 
id. 
id 
id 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 

| 
id. 
id. 
id 
i.'.. 
¡ti. 
l ' l . 
id. 
id. 
jd, 
i 1 

id 
id 
id. 
id 
id 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
ia. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.i. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
i d . 

i l . 
i i . 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l 
id. 
id. 
id. 
id 
iJ. 
Bf. 

Pinto. 
Madrid.-

Ídem : 
Torrejon. 

Pinto. 
Madrid. 

Mein 
Las Rozas 

Chinchón. 
Pinta. 
M.diid. 

Ídem 
ídem 

Pin to . 
Idrm 

T o ó f j iu, 

Piulo. 
Tt>rr<'j.in. 

V.;; ,n ;. 
I.í.'iu 

u 
Pinto 
I .em 
Mein 

Madrid. 
ídem 
Pjnio. 

Las Ri>zas 
Gelafe. 
Madi ni 

B 
Pinto. 

1 :em 
Torre jou. 

Madrid. 
Pinto. 
Id.mi 
Mein 

Madrid. 
Rlescas. 

Curabanchel 
Piulo. 
ídem 

Torr.jon 
Madrid, 

torre jon . 
P.nto. 
Mein 

Madrid. 
Pinto . 

Madriil. 
Piolo. 
Mein 

Madrid. 
Pinto. 
ldom 
Mein 

Ferro-carril 
Madrid. 

Torrejon. 
Pinto. 
Ídem 

Madrd. 
ldern 

Madrid. 
Tornjon . 

Pinto. 
Madrid 

Torrejon 
Pinto. 
Idv.m 
ídem 

Madrid. 
Torrejon. 

Pinto. 
Torrejon. 

Piulo. 
Torrejon. 
Madrid. 
Piído. 

Torrejmi. 
Mem 

.Madrid 
Pinto. 

Ciempozs. 
Pinto. 
M a d r i d . 
11.111 

Torrejon. 
Pinto . 

Cteinpóis. 
Madrid 

Pinto 
G riñon, 

l'into. 
Ídem 

Mailrid. 
Torrepi». 

Piulo. 
luüUi 

Madrid. 
Mefii 

Torrijmi. 
Piulo. 

Madrid 
Pinto. 

Madrid. 
Tonejon 

Pinto. 
Mc.ii 
ídem 

Toi rejón 
Malí id. 

Piulo. 
Madrid 

Ciempozs. 
Madrid 

B 
Mein 

Pinto 
Mein 

Madrid. 
Mein 

Pinto. 
Ídem 

B 
Madrid. 

B 
Pinto. 



— 3 — 

nQ^MMtmi«mt\\4$* d e

i | a yP!f i fc f f í l 0

i

n . 1 , 0 , > s l í l .circular en 
- qomdo %{ \ , J 0 / » c « < " d e esta prpvihcia, se 

M A N T E N los representantes de aquellos, 
^ s u s apoderados, á hacer efectivas en la 
dep i la r í a ilc l;I cabeza del partido las 
cantidades (pie adeudan, conmutándoles 
con la mulla de 100 rs. que abonarán en 
el papel,correspondien!.- en el caso de 
contravenir á la anterior disposición. 

Madrid 2."» de lebrero de 1865.—Dn-
iie de| Seslo. 

Hallándose eiideicubierto por las pa^ , 
, , c v irimostrcs los puehlos que es-

el estado q>»e á continuación se 
•f) íia P o r , o s dividendos correspondien-
jJJJl ¿fio úilimo para el socarro de pre-

• pobres del partido de Navalcarnero, he 
pr iado Imponer, que en el preciso 
^ i n o d e 20 días, a contar desde la fe-

Navalcarnero.—. 1 /7o / 

U> YVfiílTn'iT; .-'i f)» 

cejas negros; ojos castaños; nariz regu
lar»» bopa regular; su aire marcial; su 
frente despejada, y producción buena. 

;wÍotii; .ai i i 

I | : mivi wiflfata* el !i¿ 
Negociado 6.°—Captura*. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores" de' vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad," pro-

I cederán á la busca y captura del desertor 
del pr^s^ió'<te Zaragoza, Orencio Cesá
reo Nadal Rbyo;'cuyas sertas se espreBan 

o\mb 

fU 

Í U i a de lo que deben los pueblos de este partido de .Navalcarnero del dividendo de á continuación,' D O X I C N R I 7 D A I S O ^ c o n w i -
1 dicho ano par.1 el socorro de preses pobres. miérflódéllriíruMado-de esloservjcio 

ti (II 11. • nl„n, Madrid 25 de febrero de 1865.~l)u-
' q u é d e o s l o . 

makl I Segundo Torce, . f i^rto, I-slalom % pies: unn pulgada pelo V 
?VBNAf¿t tnniostrc. inm.estro. tnmwtrá MAfestíé. TOTAL cejas castalios; ojos aailes; nariz regular; 

f/il/'J ' ' ( n b n n M . k s i n i i s l a m , k a w k a l l n n o 

Brúñete. . . . . 
Colmenar 
BlAlapjtf 
Fresnedillas. . . . 
Ñavalaganiella. . . 
Qúijorna y Perales. . 
SévmailaiNaevai. . 
ValdemoTlWo y Pera

lejo 
Villaníanta. . . . 
ViHamant/lfa:. . . 
Vilía/meva de Perales 

752 » 
144 » 

» \\ 
98 íí 

149 50 
12(i » 
117 

625 
144 
211 

5.0 

» 
50 
» 

>732 M 
144 » 
255 » 

• 98 M 
149 50 
120 » 
117 30 

i ' I * ' 
025 » 
144 « 
211 50 
126 50 

' dn.t£ 

0 » 7 . 0 
732 

253 { ^ 
98 » 

149 pO 
lili •> 
117 j $ 

can, id.; boca idem; barba llena, 

-loo 75¡! S ^ ' « t ^ s A l c a t e í l o ' f e a proveía, Ins^ 

¡3 * 
117 5 0 

02.) » 6: 25 

47O » diverjo ifluft.flp, ^presarán, 
asimis.no á g e l o s q u e ; 

capturando 
con su senas 

144 » 144 » 
211 50 211 

126 

^;j00 »» también se citan, debiendo darme co-
„ M ¿ nodmieu.o del resulta** de este ser-

,:: e - S I f ^ 2 4 de.febrero do . S 8 f ! 

— ^ "" '""¡^f t* I M O K ' 

27 30 10.328 30 v | , l „ l i u n „ , s ,,„ o r o } 
•LLUK diamantes, ios (ai . i lesW^ratfto. 

i L'n nar de nendiente de oro. 

TOTALES. 2547 50 2727 » 
w¿ i, .. 

2727 
¡.I-

» 2727 
II) u i 

infectos robados 

uú\ ,MBM9TROI)-obJf 
Navalcarnero 12 de febrero de 1865.—El Depositario interino, Antonio Gómez. 

- V . p B.°—Navanro. : 1 ••!, m r j ' 

GIflOAM 3G A2J08 

Beneficencia.—Negociado 2: ,. loridad, practiquen con toda urgencia, 
| actividad y celo, las oportunas diligencias 

Los Alcaldes de los pueblos que á con- con objeto'de conseguir la captura de un 
tinuacion se espresan remitirán á este hombre que se cree sea valenciano, como 
Gobierno de provincia, en el preciso tér- ' de unos 50 anos de edad, de regularesta-
mino de ocho dias, los estados del moví- tura, moreno, con una manta morellana, 
miento de enfermos durante los trimesr el cual se sospecha sea el autor de un 
tres que se señalarán, en los términos homicidio ejecutado en la persona de un 

on 

que se les tiene prevenido. 

Trimestres. 
PUEBLOS. 

AJgete M 
Ciempozuelos » 
Colmenar Viejo; . . . 1 
M Molar. . . . . . 1 
G<ílafe 1 
Musióles J 
Pinto 1 
San Lorenzo 
aleras . . . . . 

As'unismo remitirán los 
beneficencia domiciliaria pertenecientes á 

1 
1 
>. 

i 
I 
1 
1 

soldado, en una alcantarifla, sita en un 
punto llamado Capa-negfa, á media le-r 
guade distancia de Vacia Madrid. 

Madrid 2 \ de lebrero de 1863.—Du
que de Sesto. 

'• Sección 
•1 Y 

lJn par de pendiente de oro 
Media docena de cubiertos pequeños 

de blata-, para dulce, con los iniciales 
M. L. 

l ^ j C ^ e r í O ^ a ^ con las mis- I 
mas iniciales. 

l iScucy^mang , . de plata liso, con 
dichas iniciales. 

l^alHler de dublé, montado en flii-
grana. 

Un par de pulseras de dublé, una gra
bada en doratlo y la otra en venturina, 
ambas de hechura de medallón. 

Un pañuelo de seda, fábrica de Tole
do, color amarillo y cenefa carrain, mar
cado con las iniciales M. L. 

' ¡ * J Otro de la misma fábrica, color car
mín y cenefa blanca, sin marcar, 
ai I (Jiro fie la misma fabrica, color car
mín y cenefa blanca. 

Tres pañuelos de seda de la India, 
de Goh'erno.—Negociado 6.°— ' «no color' blanco v cenefa grosella 

Los Mcüldes de esta provincia, Ins- 0^0 encarnado-en la cenefa.y en el' fon-
• y •' 

Capturas. " ^ t r o c ° ' o r café, campo morado y en 
el campo flores doradas sin marcar, y el 
otro encarnado en la cenefa y en el fon-

pectores de vigilancia, Guardia civil v W .'miarillocon flores encarnadas yama-
rillas. 

coderas y rinconeras del mismo paflo, 
con U'encjlla.ó cordón, con tbiroverdey 
á las bocamangas por el interior encar
nado: tiene las manos blancas y pecosas 
y no curtidas: en la cabeza un paflüelo 
duseda de Toledo encarnado, "sombrero 
como el anlerior, chaleco de' felpa c l a 
ro, una capa de, paño pardo claro; muy 
usada, larga y la esclavina corta, y cal
zado de borceguíes. 

Miguel Parrigq, H cual ha pstadb en 
presidio, e^ inerte como de treinta v c u a 
tro á treinta y seis anos, sin barba por 
que eslatia afeitado, e iba Vestíjlo de. 
pantaloii 'de.pano ala^irlad.» á cuadros, 
lajaphgifo chaqueta de pauo pardo M ^ 1 , 

usaaa; s^uprero lo " V 8 ^ ^ ^ ! ^ " ^ 5 ^ 
y el calzad >: tenia una manta morellátya 
cuadros blancos y oscuros, y estatura? | j " 
regular. 

Madrid i \ de febrero de Í865.—Du
que de Sesto. 

. • • • n U ' w . W í t t A n b 

por 

Negociado $.9~-Número 28. 
r • Y («NMIRIÍIJB./ürl -li ntíi/ ñlyOfAi snq1 

La iwrsona á quien pertenezca una 
' aliena, menor, que ha sido hallada 

la pareja de la Guardia civil del 
o ile Arganda, qué prestaba el 

servicio en la carretera de Valencia y j , 
sitio de la Caracola, puede presentarse 
ante el Alcalde de dicho pueblo por eL 
que le será entregada,acreditando el de
recho (pie le. asista. 

Madrid 2o de febrero de 1865.-
qü¿ de Sesto. 

M i l ' ) 

hoiq 

tiernas dependientes de mi autoridad, pro-
1 1 ' cederán á la busca v captura del soldado 
estados de desertor del regimiento infantería de 

fenecientes a Cantabria,,Esteban del Rio Fernandez, 
« o TRIMESLROT'íos Alcaldes de los pue- hijo de Miguel.y de Aójela,.Cúyai; seftjjp 
blos siguientes- ™ espresan a continuación, debiendp dar

me conocimiento de este servicio. 
Madrid 24 de febrero de 1865.— Du-PULLOS. 

. 1 0 

1 
1 
1 
1 

Trimestres. 

4 o ' de Sesto. — 
1 • 
1 
1 

(JOft 
jjóstolés. . . 
^valearncro. . . 

Lorenzo. . . 
•orrejon de Velasco 
• Del cumplimiento exacto de este ser

vicio espero no dar«án lugar á la necesi-
^ ad de sucesivos recuerdos, evitándome 
P?r lo tanto el disgusto de apelar á me
adas estremas. 

Madrid 24 de febrero de 1863.— 
Sesto. 

Estatura 5 pies, una pulgada; pelo 

Otro pañuelo de Manila, tamaño de 
ocho,cuartas, fondo negro, bordado gro
sella. 

De doce á troce rail reales en mone
das déá cinco duros, alguna onza y en 
napoleones de plata. • 

Señas de los sugetos. 

Melchor Seriano(a) el Viejo, natural 
« «» 1 • 1 - 1 - J. r • y cejas negros;'ojos azules; nariz regn- de Pozaldes, sombrero caíanos con ala 

lar; boca regular; barba poblada; su aire , í i n c . , l í l > l i l Copa no muy alta, rematando 

OUI& 1.11 
muñí' 
L 

QlílNTA SECCIÓN. 
')Uj» , o b 

ADMÍraVKAraoN PUI^CIPAL DE HACIENDA P Í ; -
MMCA DK LA PROVINCIA DE MADRID. 

Estadística.—Untas periciales.~ 
" &m\<KA r* , V . „- .,!, I;¡,(||.| 

I OU .*,ojipitiiit)• 'd> loiivjiíili«lí)'j i h'j sod') 
I Reemplaítadas en su mayoria j a 3 , , 0 > j 

Juntas periciales de cada uno de los pue
blos de la provincia que deberán funcio
nar en el bienio de 1805 y 1864, de es
perar es su constitución inmediata, y el 
quu los señores Alcaldes constitucionales 
,sé sirvan manifestarlo oficialmente á es
ta Administración, no omitieudo prévia-
mentey desde. luego.hacer saber su n o m 
bramiento á cada perito repartidor V I J ^ a 
responsabilidades enqueincurran faltan-
tío al desempeño de su encargo sin causa 
legítima; pero\asi y todo, hay necesidad i > u X 

de indicar á los Ayuntamientos tengan 
muy presente lo dispuesto en cuanto á 
escüsarsedel seryicio indicado, quees gra
tuito y obligatorio en los ai ls . lü v 18,"ca-
pitulo* 4." üel Real decreto de i."> rJe mayo 
de 1845 que estableció la contribución ter
ritorial, y que en el año actual son de tal^ y 
importancia las funciones eme han de 
ejercer los peritos con la reuaccion ase-
'guida de los amillaramientos de riqueza, 
que cualquiera demora seria después 

| causa de perturbaciones y medidas coer
citivas que deben evitarse. 

Reiteradas pruebas del celo que las 
distinguen tienen dadas las Corporacio
nes municipales, y no será en \erdad en 

regular; su frente regular; 
buena, 

y producción 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de \igilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del soldado 
desertor del batallón cazadores de las 
Navas, Manuel Rodríguez Valcárcel, hi¿. 
jo de Domingo y Angela, cuyas señas 
se espresaná continuación, deb'iendodar-
me conocimiento de este servicio. 

" I . Madrid 24 de febrero de 1865.—Du-
encargo á los Alcaldes de esta pro- que de Sesto. 

*N<5IA. Guardia civil, Inspectores de v¡-
S"lílncia y demás dependientes de mi au- I 

Senon de Gobierno.— Negociado 5.°— 
Circular núm. 80. 

E n l u t a o pte,, un M ,u!ga,la ; ,,Clo y 

Casi en punta con borlas ú un lado en la 
copa, V á la cabeza un pañuelo de seda 
bastante usado; tiene poco pelo, pues pa
rece haber teuido tina; chaqueta oscura 
con las mangas rotas; se ignora el panta
lón y.chaleco que llevaba; calzado de 
borceguíes; de veiute y seis á veinte 
ocho años: tenia una manta morellana 
cuadros blancos y oscuros. 

Juan Soriano, natural de Pozaldes, es 
de una estatura regular, mas alto que ba
jo, de edad de veinte y dos á veinte y 
tre8!años,_blanco»y pecoso de cara, va 
vestido, pantalón de paño negro has-' 
tante usado, acampanado, faja negra de 
estambre ancha y muy larga, chaqueta 
marseüé también de paño negro, con 

.mdii 

esta ocasión ni con motivo lan respeta
ble, cuando hagan ilusorias las csper«jV í ( ' 
zas.de esta oficina. 

Madrid 21 de febrero de 
sé Fernandez de hiero. 

SESTA SECCIÓN. 

1 

I í:'>fO 

miíMlíiii 
.201011 

PROVIDENCIAS JUDICIALES» 

Juzgado de primera instancia de!partido 
dé 6>/a/5?i/|LJYA 

Don Pedro María Lizana, Juez de primera 
instancia de Gelafe y su partido. 

Por el presente se cita y llaituvpot 

-•w / -•»cjj<i¡, 1,'!y iobfibíi '«ml .>'>*!«! KO.I 
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,oft»Uj <im>iui l»»b >nn9iro*inif y w*\nn | - u i 

termino ¿teci^O *)¿W^í^cé diás, á contar i cinos de osla villa que posea 
desde su inserción en la Gaceta de }ía- \ ticas, úrbañas'ó ganadería, 
drid, á los padres ó herederos "de .Manuel 
Pardella'sj qué falleció la mañana del 2 2 
de diciembre último, frente á la estación 
de Cienpo/.iK'los, dé resultas del ajtrdjie-
llo por un.lren,'p'aja'íjuedrjjlro c|o dídhó 
término se p r i m e n en (a Iv^MíbaiiiáMM1 

que refrenda;, á (.'ícelo de enterarles de 
cierta previdencia dictada en la caú^a 
que con .tal motivo ge slgúé; bajo aperci
bimiento, que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado'en Gelafe á 15 de febrero de 
1863.—Licenciado' don Pedro María Li-
zana.—ppr su mandado, Felipe Aguado 
del Moral. 

— 4 — 
— 8 — 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

El Licenciado^don Antonio Paez. Juez de 
paz de esta villa de Navalcarnero, y 
suplente de l Juzgado de primera-Í11871 
tanda de la misma y su partidu, du
rante la licencia que disfruta ol señor 
Juez'propietario. 

Ha¿í> ̂ tféry&ue^admitrda en provi-
dencia.tf¿'h,6^1á''lp6¿tliliíi! Necha pordonl 
José Db'hiMo Jbáttók, «VecrW'Üe-'Mádríd/' 
ofrecieñíio1 ' lá ' feaf i l te 'ae ' toa 'Hí ' . Vatti 
que cubre lasaos terceras partes en que Ji 
ha sidóWta^a^^'ñiri '^áí'síta éri VilItUy. 
viciosa de Odón, y su calle de la Güesta^! 
núm. <Ay 1f> pnnY^fi^g^epftndpne.iaj; 

tras de 

osean fincas rus-
en este ; tér

mino jurisdiccional, presentarán relacio
nes juradas por duplicado, -según está 
prevenido, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en el-, témifto-dftrf^ díagt'tV 
contar desde la fecha, de todas las alias 
o bajas tjue tbngan en su riquezarespec-
Uva. para formar el amillaramientyffa la-
misma, correspondiente al ano que prin
cipiará en 1. de, julio próximo, y termi
nará en 50 de junio de 18ü4, el'cual ha 
de servir de base fiara la derrama de la 
contribución territorial de <iichn ano; en 
la inteligencia uue el que no lo veriliquq 
se le fontíará'fle olicio y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

'Ajalvir 22 (le lebrero de 1805.—El 
Alcalde constitucional, Molclior Mateos. 

•i Í.MKf |t} 

38 á 02 rs. arroto Toeino anejo, 
de 52 á 54. cuartos libra. 

Ídem fresco, de 28. á o f t ' ' c t ebs . lm^. 1 ' 
Idemen.canal.de 71 á75 rs. arroba. 1 

Lomo, de 54 á 58 cuartos libra. 

Vino, de 56 iWn. arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 

¡* 1 i ^ i o n ^ o ^ ^ t o \ ) a ñ i a del ferro. , 
carril Je Ciudad-Ifcaf^ Badajo*, publk 
cadót 1881. , . . j U , 

'Idén" del 'ferrocarril'de Palenoia,¿ , 
Ppnferrada, ó sea del Noroeste de Es*" 
pana, id., 1900. 
(TI IIOD -ll'l|lMI()(|>'<l-MI-I X m f l ' U H / |> « t | 

Imlnoo Mil ...1 .(nj,»!i./!;/ ' l i i o b i h i 1 M...,' 1 

10 á 10 cuarto! 
24 á 5 

i r í a s v 
Fran-hnerlo, lindante con otras de d 

cisco ^elladWQ^-gáJPfg Te 
nucí Fernandez, menor, y Petra cj 
do, que correspondió a don Antonio HeT-

embargada para pago de costas en los 
autos coirtra'el^misYno'áegaídüs de ins
tancia de su esposa dótiü^Francisca Sán
chez , en reclamación de alimentos; he 
acordado proceder á nueva subasta y re-
mate'de la casa deslfrídadaj señalando al 
efectO'cT'dRá 1!4;'de marzo príkiiwq yboi. 
ra de~láVao<íé'fte sti'inafuma, ett'lalau* 
diencía Qe te Jü^gadoi' SíMíeUdo» 'de tipo 
la canlldlitl'Wrecida.a^UeSÍÍ rs. 

Dído'en'^ávalcarnero ú 19 de féferes 
ro dtí:'I'SISSV-^LicíéWciatlo 'don' Antonio J| 
PercZÍW*9; 'M. , Mariano G a t ó , se
cretario. 

-fn.Iliá1 iiiiTin-mLiM,,,,,., sdfmbHidiUtond 
t&Um l l i f O í í ' l ü ' J U N U> «»|. oi ' l 'Mptl ' .^'iJ! | i ; 

Inspección de vi&ihinciú del distrito de 
'." Duenn-risfu. 

Mcalilía.consiitueional de Chin^on. 

Todos los propietarios y c o l o n o s 1 » ' 
hayan ^esporimenlado alguna vana'CToir 
en la riqueza imponible que jwr' térrftó^ 
rial tengan en esta villa de Chinchón, 
presentarán las oportunas relaciones en 
la Secretaria del Ayuntamiento constitu-
cmñal de ía misma, en lermíñ'd de'20 días*?1 

teniendo entyndidp, que á, los/que no lo-1 

bajun así, fes parará 'eT'Vfei^¡tío',qM'1 

Baya lugar, con arreglo á las inslrucio-
nes vigentes. 
"' ¡'ChinQhon^ de, febrero de 18*65.— 
£ 1 Alcalde coi)st¡mcion«ar,;,(Vi/cl'¿'?,*áríi 
cílllach. ^ .«-.Tfii; 

Ñ M h M f M ^ ^ 8 8 * * * * * 
^ ^ ^ ^ ^ t l ^ ;i:T¿ N o ' t ó n ' a o ' teníde" e t ó d ' t o ' W 

$ ^Dcimer.neníate djc'já'fW1 

Judías, de W&WrT\nM\(ftíéySÍ> 
12 cuartos libra. 

ArrOZ, fl» S O n 5r> r a . a r r n h a , y r í a \ ( ) 
• 14 cuartos libra. 
Uutejas de 16 á 20 xí arroba, y de 8 

á 1 0 cuartos libra. 
Carbonrde 7 á 8 1̂ 2 rs-.-arroba, 
Jabón de 61.^,65 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuarfe libra. 
¡Patata^ dc$!a 6 lj2 rsL'^írroba, y de 2 

2 y 1 g l a n o s litíf^r 

Londres á OOdias fecha, 50-15 p. 
T a r i s á 8 .lias vista, 5-22 p. 

i l l iJ ' lcq 

*nd< 

Precios de (¡ranos m ei^Áercadó'dé hoy. 

jabada de 2\ 3[4 a27Vk! fanegk. H J 
iAlgarrpba Káp7 rs. id., 
¡rogo vendidíT. \ 1007 fanegas. 
puedan pbilSender. \\ 840 

^ c f p l m á x i i . . 1 7 54'-
Idem^«ínimo:^•..' ,- , 47 
Ídem medio.. 50-08 

Laque se, anuncia al público para su 
inteligéhírá:'' ' •'• ' 

Maflriri %TI d e f^hrero de. 1865.—El 
Alcalde-Corregidor. Duque de Seslo. 

MII —gBSBBHBBH 
\t 

ANUNCIOS. 
_ l A UNION ASTURIANA . 

Sociedtid tsytcial minera. 

.\<> hiiliit'ii'lu tenido lugar la Junta ^é» 
i i f r : i l oi(iiii;ii-¡,i .¡üc proscribe el arliculu 
-.'5 ilcl r t ' j i i .o iK' i i i ' . ' , por no haber concur
rido jBJ púmero de ác!ciom'st¡is <|iio p;esrri-
bp uL5(Íi si' a¡i!;iz;: l i si-gtmda cit;t< ion 
ra el 8 rte m u r t o , en la casa núm. 1 0 1 le la 
calle ( le Capel anos, piso bftjD'l'SfejMncl HV-
ticuli) { 2 7 , It'iiilra éwklO Con los QUtí n m -
curran,' en qui; li.iijia delibjerapion. 

AsiUo aco l iJü ^ l o i i t a i l irec l iva cu s<-
t«inilrjj4 22 <!»j f b i c r o a c t ú a ) . 

Madrid 22 de febrero de M 8 o 5 . — 1 3 7 . 

de 

Don"Ráfe'él"l)iávi"QÚpMlx; ¡ 1 nspbdtori<te' 
vt^iTaiici^dei diátrito de Buena-vista 
ett'esta eorttv 
Ignorándose, el actual domicilio de don 

Maiiüel turnada, comandante qtir- fué en 
junio de 1851 en la barricada de la calle \ 
de Ta 'Valí.iua v Costanilla d^Sa'ri: Ylcentej'i 
y la' peírii)li ' t,ópezi , '^fétte'éí^él ^istrilló' 
en la época citada, [jor la j)rescírtfe!áe'lla-
manycnfrjtazaii para que óti J r ^ h t e V e n 1 

ciado ^)ara el ífía^áe^m ¿Icnti, lé llaman 
licitadofcs ( ipar^cl|,domji^Oj jprífaero de' 
marzo próximo venidero, que tendrá lu-

Ía" % 
de condiciónqufi ^ d g . ^ . ^ | a b á » 

El M c^n^tqoiqpat M f f i * 0 ' Í A J I 

m A l i e n d e . ^ S c ^ l a r i o . Sanliagofiu-
( | jerrez.7 \ú)moia (kfmr.;i . - ih, , iqioo. I K ¡ 

w > .y\y\vA\\ ni» «nbjriíob ¿otoíl oume 
-no! 1 

lindo 
1' /-

,1 - M I I I Í V <i.lnani:')rr'.<'n(dt uoMiliauuii; 
ALCALDIA-CORREGIMIKNTO DE, MAt)Rro. , , , 

.nlinr.lf d> o¡M!inj;i| mlO 
¡•j j -OTg ÓI ' I . I .UHI oTgon olfíiol . « « I Í H U O O Í 
,; De los partes remitidos en este djjá 
por la 1 IntervenoioB tle¡ Arbitrios munici
pales, la <kd< meneado de ¡grano* y nota 
de precios de artículos dtt ¡consumo^,.¿er 
sulla lo siguiente: 

coi el fin 'dé WeWedáV reconocer unos 
recibos suscritos por el' rVfihioro vviadOs 
por ¿í'ye^n'do,'en'''tfédiÜór^íe6H5"á, los ! 

señores Úrueta y. Zuazubtó^'j'álnia'eétiis^1 

tas 'dOifcm'eri 1 lá''balfe 'o**1 lá- Mflhte'fa, 
cuyo requisito se hace iiuíispéhkable en' 
el 'espediente (pie instruyo acerca de la 
indemnizaj^^JjSplicilflatla uor.thctjoj se-
ftores. 

"lláoTriü* 20 de febrero de 1863.—Ra
fael DiaraJA 10IGUl 8AI0J130U'0fi<? 

AYUNTAMIENTOS. 
bidfflhd ybvoul .-nron.! i.\-u\t ^\W\ «o(J 

.Obíltcq Uft v tfülop -d» lauji.Uni 
j ¿kaldíaconstUucional de Ajalvir. 

Los Sres. hacendados forasteros y ve-

itoypi /.tv\ -»V 
Entrado por las puertas en eldia de hoy. 
1 rttiujBif .OJOIY («tOiir.no>. loilobij^ 

SV58' fane-as de trigo. 
"arrobfe dé'httrüía «deid/J «Ion 

1 i;730 'arrobas de1 fcrtfbbnj '«n"¡ 
0!» vacas, qtfé1 cbttííenenl 4 k o f t ^ 

Hbríis'dé'rteso."' "-i • 
-.'ií carneros, dütíhfe^n 16:352 

* , r " , ; ' ¡ 1 bras de id. nm RB! no 
"''186 cerddídépiad'<>s¿' qiw! hacen 
olnwv 1; 'I4<t-.323,ttr:'id:,«' 
J;UI;IIM.)MI Bíiiam ñau HtnaJ moflís oilai 

I -nílyíiji o!f/;^ian nduj¿'n inuJftlhO 1,1111 «U> 
Cárñ¿ dé\abí,"Ae 2 2 ^ 2 4 cuarto» Hbra. 
Ídem de carnero, de 20 á' ¡22 -ouartos' 

lil.ra. • 1 »oliiln»;n ,obil^/ 
ídem de. ternera. de ;90 á lOOrb: arroba, 

j de 42 a oí cüá'rtos lifcrai • ••<••• 
Despojos de CértíO, tíe 14 á 18 Cuartos 

Hora. 

BOLSA DE MADRID. 

AUULEMíO DE CASA. 

1.. 

1 En'la "villa de CamiltejaBj distante pp-
mas de una legua de esta:corte, en la 

carretera do Zaragoza, se arriendan por 
afios,"ó temporadas, juntas ó separadas 

.udos habitaciones en ía planta principal 
qotmoion delude febrero de 1865 á h i t tife una casaUindant^con la'.igle^a.ytfu 

nn 9I //-r.9 de luíanle. calle de Santa Lucia, núm. 5; una cóns-
..»ii.-,f H>-.i.., ,.,7... la de seis piezas y otraidecuafro,/te^j 

Y o N D O S P Ú B L I C O S . 'tóendO ademas pafadiohasbabUaciones 
(ñnallínom jilnimí un l m desahogado corral . La persona, á, 
TUiriós-¡deJi;5ipor íOO consolidado,, 'convengan yidesee ..verlas, puedo 

65 fin próxb'TbU-' 
Deuda, ámorl iza ble do. primera clase, 

na publicado, 55 p: 
i Deuda de segunda clase, no publicado 
18 p. 
i: Ídem del personal, id., 25; á plazo 
25-05 lm'cor: \-ol: 

Obligaciones mnhltíiftates al portador 
ibide á 1000 rs,, 6 por íOOde interés anual I 
l l p u b l i c k o ' ^ i ) ! 1 " " " 'l/ 

11) •* 
En el pueblo de Villaverde de Madrid 

se arrienda uqa fábrica de hacer teja y 
«tierra, adyacente á la misma, éómpiiesta 
de hor?io, era¡pará cortar y estender las 
gredas, pozo,jsitio-para arrejadar la' teja 
y descargar los materiales, y su casilla 

Ídem de a r s . , u l . , 
ídem de 1." de junio de 1851, de á 

20ÓDrs., id . , 100-00. 
l i r .»« .1.. r:t , f t n t . ( n An Ai* \ 

..,.».» »w. vv . , , 

de Las-condiciones de este arrendamiento, 
..por la niaiiana de ocho á diez 

fcfiWÜSÍSSf ^'Ü^iMCIj;a« 1832, de A| tarde de cuatro á seis.—454. 2 0 0 0 r s . , id.. O!) d. 
ídem d e l . " de julio de!85G, de á 

2000 rs., id. 97. 
..ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 18-Í8, id., 06-50 p. 
.Mem M '.Canal de Isabel U, de á 

lOqO'rs'. 8 por 100 anual, id., 111 p; 
Obligaciones del Eslado para sub

venciones de ferro-carriles, id., 94^90'.' 
Acciones del Banco de España, no pu-

blwjdo#,.WOvp,. ¡ M n i - j 
v Mem de¡lft>pciedad Espaaola Mer

cantil édndustrial, id., 2o00d. 
ídem (ki Ja compañía de los ferro-car

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante,' 

-..Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de ̂ por^uO,.reembolsabas por 
sorteos, id.. 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con'interés ué 
6 por 100 reembolsabas por sorteos, á 
157 l i i por 100 , íd. ; i0.400. 

En la Administración del Boletín 
Oficial. Corredera Baja de San Pablo 
número 59,: tienda, se encuentran la&/ 
siguientes 

' • .O.V.ü!?»'/ ||rtj'»11« 1 

OBRAS EN VENTA. 

El Mió XIX en el patíbulo, á t ra. 
' ! ü señorita de Armeíitad. primero y 

segundo tomo, rada uno a I rs. 
La Gota de A g u a , á '« rs. 
Poesías jocoso-satiricas por don Vic

toriano Martínez Muller, á 12 rs. 
La democracia tal cual es, por don 

José. Alarla Orense, á 2 rs . ^ . '* 

EDITOR, D. JUAX A«TOXIO GARCÍA. 

TTTf" 
fm-p. HeiiAishto, calie del Almirante, »"'»• 7 

ft.\nttll): ! )8*8( 
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